
Consulta el listado de establecimientos
adheridos a la promoción en:

www.bonosevilla.es
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BonosCONTROL

DISPONIBLE

Bonos Hostelería
Valor: 10 €

ESTABLECIMIENTOS DÓNDE CANJEAR

DISPONIBLE

Bonos Comercio
Valor: 20 €

ESTABLECIMIENTOS DÓNDE CANJEAR

USADO

Bonos Comercio
Valor: 20 €

ESTABLECIMIENTOS DÓNDE CANJEAR

Carniceria JUANJO

Fecha escaneo: 17/05/2021   13:52

- Bono de compra válido para compras iguales
  o superiores a 50 €.

- Consulta el listado de establecimientos adheridos en
   www.bonosevilla.es/establecimientos

- Imprescindible presentar QR, impreso o descargado en
  el móvil, en el establecimiento en el que se haga la compra.

- Fecha límite para gastar este bono: 30 de noviembre de 2022

- No se devuelve el importe económico. En caso de cambio
  del producto adquirido, este será sustituido por otro u otros
  artículos del mismo establecimiento.

Campaña Bonos Consumo 1992456/8765397/238509
Valor de Bono:  50 €

DNI: 16564636K

Si lo desea, puede descargar la aplicación “BonosCONTROL”  
para llevar siempre consigo sus bonos.

Abra la App, introduzca su DNI y escanee cualquier código de sus 
bonos adquiridos. 

Podrá ver con detalle todos los bonos que ha adquirido y ver el 
estado de los mismos. Además, podrá ver los comercios donde 
puede canjear cada bono. 

¡Gracias por apoyar el comercio local!

BonosCONTROL

Campaña de impulso
al comercio local de la
ciudad de Sevilla



Haz que otros puedan aprovechar esta oportunidad
¡COMPARTE!

Información Apúntate Contacto

¿TIENES UN NEGOCIO
Y QUIERES PARTICIPAR COMO
ESTABLECIMIENTO ADHERIDO?

APÚNTATEINFORMACIÓN

Campaña de impulso
al comercio local de la
ciudad de Sevilla

Campaña !nanciada por el Área de Economía,
Comercio y Turismo del Ayuntamiento de Sevilla



(VWDEOHFLPLHQWR
DGKHULGR�D�

Campaña ȱnanciada por el Área de Economía, Comercio y Turismo del A
yunta
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